
B. O. del E.—Núm. 273 15 noviembre 1966 14389

Josefa Marín; Sur, casa de doña Mercedes Marín y callejón 
de los Almines; Este, calle Molinillo, y Oeste, terrenos de la 
misma señora.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a, veinte de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAM O

DECRETO 2857/1966, de 20 de octubre, sobre de
claración de interés social para las obras de am
pliación del Colegio «San José», de Enseñanza Pri
maria y Media, en Barcelona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día catorce de octubre de mil 
novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la ampliación del Colegio 
«San José», de Enseñanza Primaria y Media, en Barcelona 
(calle Travesera de Gracia, número doscientos sesenta), de la 
Comunidad de la Compañía de Santa Teresa de Jesús.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
i Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMA YO

DECRETO 2858/1966, de 20 de octubre, sobre de
claración de interés social para las obras de cons
trucción de un edificio con destino u la instala
ción de un Colegio Mayor Universitario femenino 
uMaría Reparadora», de Valencia.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día catorce de octubre de mil 
novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras de construcción de un edificio 
con destino a la instalación de un Colegio Mayor Universitario 
femenino «María Reparadora», de Valencia, de las Religiosas 
Madres Reparadoras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Jiencla,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2859/1966, de 20 de octubre, sobre de
claración de interés social para las obrus de cons
trucción de nuevo edificio para la instalación del 
Seminario del Maestro en Granada, del Patronato 
de las Escuelas del Avemaria, de dicha capital.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día catorce de octubre de mil 
novecientos sesenta y seis.

DISPONGO:

Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la construcción de nuevo

edificio para la instalación del Seminario del Maestro, en Gra
nada, del Patronato de las Escuelas del Ave María, de dicha 
capital.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2860/1966, de 20 de octubre, sobre de
claración de interés social para las obras de cons
trucción de nuevos edificios para la instalación de 
los Colegios de Enseñanzas Primaria y Media «De- 
croly» (masculino y femenino), en Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día catorce de octubre de mil 
novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la construcción de nuevos 
edificios para la instalación de los Colegios de Enseñanzas Pri
maria y Media «Decroly» (masculino y femenino), en Madrid, 
calle de Guzmán el Bueno, sesenta, dirigido por don Ladislao 
Palenzuela Negrete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2861/1966, de 20 de octubre, sobre de
claración de interés social para las obras de cons
trucción de un edificio con destino a la ampliación 
del Colegio de Enseñanza Media masculino «Leo
nés», de León.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día catorce de octubre de mil 
novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio con des
tino a la ampliación del Colegio de Enseñanza Media masculino 
«Leonés», de León

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2862/1966, de 3 de noviembre, sobre 
adopción del Colegio libre de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, masculino, del Ayuntamiento de 
Arenas de San Pedro (Avila).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiocho de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En

señanza Media de Grado Elemental, masculino, del Ayuntamien
to de Arenas de San Pedro (Avila), bajo la dependencia acadé
mica del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Avila,


